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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Muy buenas tardes compañeras y compañeros Diputados, al 

público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones.  
 
Damos inicio a la Sesión Número 1 del Segundo Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Declaratoria de apertura del Segundo Período Extraordinario 

de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
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4. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones normativas en 
materia de requisitos para ocupar cargos públicos; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 28 extraordinaria, de fecha 02 
de junio de 2023.  

 
 
5. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 31 de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 60 ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023.  

 
 
6. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

adiciona el artículo 25 Bis a la Ley para la Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 60 
ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023.  
 
 

7.  Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 67 y 109 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
fortalecimiento de la autonomía presupuestal del Poder 
Judicial; para su aprobación, en su caso. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 29 extraordinaria, de 
fecha 05 de junio de 2023.  

 
 
8. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 29 extraordinaria, de fecha 05 
de junio de 2023.  
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9. Lectura del Dictamen por el que la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta de la H. XVII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina la no ratificación de los contratos de asociación 
público-privada: CMPM/CON/APP/01/2021, relativa al 
proyecto denominado unidad de servicios administrativos 
Puerto Morelos y CMPM/CON/APP/02/2021, relativa al 
proyecto para el desarrollo de un sistema integral de 
eficiencia energética y mejoramiento de la calidad del 
servicio de alumbrado público, remitidos por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Morelos de Quintana 
Roo; para conocimiento. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 29 extraordinaria, de fecha 05 
de junio de 2023.  

 
10. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha la 
iniciativa de decreto por el cual se deroga la fracción X del 
artículo 105; y se reforma el párrafo primero y la fracción I del 
artículo 106, ambos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 57 ordinaria, de fecha 
23 de mayo de 2023.  

 
11. Informe de la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
12. Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 

en su caso. 
 
13. Clausura del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 

del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
     DIPUTADA PRESIDENTA:                      DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                         DRA. YOHANET TEODULA 
              ÁVILA VERA.                TORRES MUÑOZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
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SECRETARIA:   (Verificación de Quórum). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
                                                                                   

PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 1 del Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 19:04 horas del día 05 de junio del año 
2023. 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU SEGUNDO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Se invita a todos los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
6. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
7. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
8. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
9. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
10. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
11. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
12. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
13. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
14. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
15. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
16. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
17. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
18. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
19. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
20. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
  



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 7 
 

 

  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones normativas en materia de requisitos para 
ocupar cargos públicos; para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee Dictamen).  
 
Los promoventes consideran que, no existen razones de ninguna 
índole, para mantener los estereotipos contemplados por nuestro 
actual sistema normativo local, toda vez que, resulta atemporal 
seguir perpetuando la deleznable diferenciación entre mexicanos 
de primera y de segunda, siendo tiempo de pasar la página, y 
entender que no siempre quien viene de fuera es con fines 
adversos, existiendo numerosos ejemplos de gente que ha 
llegado en calidad de inmigrante a engrandecer, tanto nuestro 
país, como el estado, resultando inaceptable, en estos tiempos 
modernos, seguir manteniendo discriminaciones y 
desigualdades basadas en un accidente tan coyuntural como 
puede ser el lugar de nacimiento siempre y cuando, tales 
personas, hayan cumplido con los requisitos legales establecidos 
para obtener la ciudadanía mexicana, así como los relativos al 
tiempo de residencia en el estado. 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, aprueba las Iniciativas de Decreto 
mencionadas en los puntos segundo y tercero del apartado de 
Antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
Decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Muchas gracias Diputada Secretaria.

Saludamos a la Ciudadana Roxana Portelli de la Asociación de 
Mexicanos de Corazón A.C., una de las promoventes de la 
iniciativa ciudadana sobre derechos de mexicanos naturalizados 
para ocupar cargos públicos.

Sea usted bienvenida.



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 45 
 

 

 
PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana Navarro. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos. 
 
Compañeras y compañeros Diputados y Diputadas de esta 
Legislatura, de esta XVII Legislatura que pretende hacer historia 
en todos los ámbitos. 
 
A la gente que está presente. 
 
A nuestros amigos de la Asociación Mexicanos de Corazón. 
 
Y a la gente que nos ve por medio de las redes sociales. 
 
Creo que esta reforma que se está, que se dictaminó en la 
Comisión de Puntos Constitucionales, por iniciativa presentada, 
una iniciativa ciudadana, hay que decirlo, presentada por la 
Asociación Mexicanos de Corazón y expuesta ante la opinión 
pública y ante nosotros de manera puntual, también, es 
trascendental y en particular en nuestro estado, es muy 
importante, porque la población, la mayoría de la población que 
vive en el Estado de Quintana Roo, y esto es un tema también, 
si nos vamos un poquito a la historia del propio estado, inherente 
a su naturaleza y a su conformación, en cuanto a su población, 
le da derechos, le otorga derechos a mexicanos que 
injustamente han sido tratados como mexicanos de segunda, eso 
lo digo porque la Constitución Política de nuestro país le da 
derechos a cualquiera que esté, que sea nacido en México o 
naturalizado por la vía legal, esto no había sido observado de 
manera local para permitir a la gente que quiere ocupar 
diferentes cargos públicos, incluyendo los de elección popular, 
en cuanto a darles acceso, ellos en los hechos 
constitucionalmente eran discriminados, y eso contravenía, 
contravenía o contraviene aún a la espera de que esta reforma 
sea aprobada por nosotros y por la mayoría de los municipios, la 
naturaleza de la constitución mexicana y de la nuestro estado. 
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Somos un estado y tenemos las entes públicas, un gobierno 
plural y no nativista, somos el primer, tenemos el primer gobierno 
encabezado por una persona que no fue nacida en el Estado 
Quintana Roo, y sin embargo, ha actuado en favor de la 
población desde su trinchera, y desde sus inicios, como persona 
pública, lo cual implica que el servicio público se puede dar desde 
la sociedad y hasta las entidades de gobierno, por gente no 
nacida en el Estado de Quintana Roo. 
 
Para aquellas y aquellos que tienen miedo de que un extranjero, 
entrecomillado, porque son mexicanos, ocupe un cargo de 
elección popular y les quite un espacio, eso no va a ocurrir en lo 
legal, porque, en primer lugar tienen todos los derechos, y en 
segunda, no es un tema de cuotas, es un tema de derecho, por 
lo cual, se tienen que sujetar a las mismas reglas que cualquier 
ciudadano y a la misma Ley de Instituciones Electorales, que 
cualquier ciudadano tiene que seguir para poder llegar a un cargo 
de elección popular, y también a los requisitos formales que en 
la administración pública o en las entes administrativas de 
cualquiera de los poderes del estado, se requieren para ocuparlo. 
 
Nosotros vemos con beneplácito que haya surgido esta iniciativa, 
el camino que han recorrido esos compañeros mexicanos y 
pedimos su sensibilidad y el apoyo a no discriminar de ninguna 
manera a ninguna persona que vive en el Estado de Quintana 
Roo y menos aquellos que son mexicanos, como lo indica la 
Constitución, estamos en contra de cualquier acto de xenofobia 
y el no ser sensibles a la aprobación de esta reforma 
constitucional, nos parece en el fondo, sería un acto xenofóbico. 
 
Instamos y exhortamos desde esta Tribuna a los ayuntamientos 
del Estado, quienes aún y cuando tengan una conformación 
mucho más naturalista o nativista, sean sensibles a esta iniciativa 
que será por conducto de los votos que ustedes emitan a favor y 
si así lo es, aprobada el día de hoy, como un acto histórico en 
favor de la no discriminación y en contra de cualquier acto de 
xenofobia. 
 
Les agradezco, es cuanto por mi parte. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Humberto Aldana Navarro. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
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Muy buenas tardes compañeras, compañeros, público que nos 
acompaña. 
 
Pues muy contenta porque he vivido de cerca la lucha de esta 
asociación, y el primer, el primer punto, porque, por el que esta 
asociación tiene que transitar, y tiene que ser aprobada por 
nosotros, de acuerdo a mí, a mi visión, a mi visión internacional 
soy Licenciada en Relaciones Internacionales, no puedo soslayar 
esa situación en ningún momento, y bueno, estoy inserta en un 
proyecto de nación que, y desde luego que, incluso, como es bien 
sabido apoyo en este momento a un líder que tiene esa visión, 
no, esa visión internacional, y bueno, también, recuerdo las 
palabras de Jesús, porque el Padre Solalinde también apoya a 
mexicanos de corazón. 
 
Jesús decía que este mundo no debería tener fronteras, este 
mundo es la casa común en el que todos vivimos, y si vienen 
personas que pueden traernos progreso, beneficios, avances o 
diversidad, así de sencillo. Siempre se ha sabido, por ejemplo, 
de, hay estudios que dicen que en Argentina se leen diez libros 
al año y los mexicanos, si acaso, leen la mitad de un libro al año, 
o sea nos falta más impulso a la a la educación, a la cultura, por 
ejemplo, los cubanos igual están como los argentinos, leen un 
promedio de diez libros al año, o sea, desde luego que si viene 
alguien que nos puede aportar más conocimientos y apoyarnos 
en esa senda del progreso, en esa senda del conocimiento, en 
esa senda de abrir nuestras fronteras y de analizar todos los 
problemas desde un universo macro, que es como las cosas se 
deben de analizar, para no morirnos en la en los intentos, o sea, 
cuando uno ve sus asuntos desde un plano más general, más 
elevado, pues ya los problemas de un país tienden a ser 
menores, no, cuando te das cuenta de que estás inserto en un 
plano mucho muy grande. 
 
Pues sobre todo, quiero recordar una frase que yo escuché en la 
Habana, en Cuba, de Fidel Castro que decía, “hay cubanos, 
decía, que nacen acá, que les tocó nacer acá, pero hay gente 
que vive acá, en ese momento creo que él se refería a personas 
de la Unión Soviética que estaban aportando sus conocimientos 
ahí en la Habana y de otras nacionalidades, él decía, pero 
respeto más a los que eligen a mi patria, a los que no les tocó 
nacer acá, pero eligen a mi patria,, dicen de aquí quiero ser, aquí 
pertenezco, de esta patria soy, así como cuando encuentras al 
amor de tu vida y dices de este hombre soy, igual, cuando 
encuentras al país de tu vida y dices de este país soy, elijo 
quedarme aquí. 
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Entonces yo sí estoy emocionada porque me parece muy 
correcto que las personas que pueden brindarnos, como dice mi 
compañero Aldana, desde luego que se lo merezcan, desde 
luego que sea por aptitudes, no por una cuota, no queremos una 
cuota para los extranjeros, no, queremos a un extranjero que le 
interese el servicio público y que demuestre su capacidad, no por 
cuotas, ni de hombres, ni de mujeres, ni de extranjeros, o sea, yo 
quiero a alguien que venga y que por su capacidad y su 
preparación sea apto para estar en un espacio que 
probablemente no tengamos lo suficientes mexicanos para que 
los aprueben, para que los ocupen, así, así es el tema o sea, y 
desde luego que Quintana Roo, pues es el tuch del mundo, es el 
ombligo del mundo, Quintana Roo, aquí llegan personas de más 
de 120 nacionalidades cada año, y desde luego que la muchas 
personas se enamoran desde este terruño del caribe mexicano, 
y que quieren quedarse a aportar, que quieren quedarse a traer 
experiencias de sus países, ojalá viniera uno de esos extranjeros 
y nos diga cómo acabar de una vez para siempre con esa forma 
de tirar la basura que tenemos en Quintana Roo, que venga un 
finlandés o un noruego, y que nos diga cómo separar los 
residuos, que se cierren para siempre los tiraderos a cielo abierto 
de basura, que haya camiones para recoger lo orgánico y que 
haya camiones para recoger lo inorgánico, y que los presidentes 
municipales dejen de hacer negocio cuando firman con una 
empresa que les da un retorno para seguir tirando la basura 
amontonada, que hace que los pepenadores estén ahí 
enfermándose y tratando de dividirlos, la basura, no. 
 
Entonces si Quintana Roo quiere seguir siendo el lugar más 
visitado del Continente, Cancún, dicen que después de la Coca-
Cola, el nombre más conocido es Cancún, y bueno, es Quintana 
Roo, en este caso, si queremos seguir siendo el lugar más 
visitado, hoy lo dice Adriana Varillas en una nota del Universal, 
dice “acusa ella de que los menonitas están destruyendo 
Bacalar”, si hay un extranjero que está haciendo daño, también 
que o se sujeta a las reglas de este país, o que se vaya, porque 
nadie nos va a destruir Bacalar a nosotros, Bacalar es un lugar 
demasiado hermoso, el único lugar tal vez donde no hay ni una 
gota de sargazo y donde está el agua más divina para que haya 
gente que siga siendo mal uso de los herbicidas, y de todos los 
productos agrícolas que están matando a nuestras abejas y 
haciendo daño a la ecología ahí en Bacalar. 
 
Entonces sí, claro que lo celebro, yo quiero un mundo sin 
fronteras, yo quiero un Estado, un Quintana Roo donde los que 
nos visiten y vean que las cosas que no estamos haciendo bien 
se pueden mejorar, como el tema de la basura, y el tema de las 
plantas de tratamientos de aguas residuales, que, por lo que 
entiendo, están los reprobados aquí en Quintana Roo, sí son 
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bienvenidos, tenemos que, no vamos a inventar hilo negro hay 
que copiarle a los países que saben hacer mejor las cosas que 
nosotros y no esperar 500 años para mejorar esos problemas tan 
graves. 
 
Estoy hablando en mi calidad de que soy la Secretaria de la 
Comisión de Turismo y de Relaciones Internacionales, el 
Presidente es Julián, y yo soy la Secretaria de la Comisión de 
Relaciones Internacionales del Congreso del Estado y celebro 
que mexicanos de corazón, hoy, logre ganar esta batalla. 
 
Esta es una victoria de ustedes, ¿Adivinen por qué? Porque 
ustedes no les tocó nacer acá, porque ustedes eligieron a 
Quintana Roo y a México, porque ustedes se enamoraron de 
nosotros y porque ustedes dijeron, yo de aquí soy. Felicidades. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday. 

 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso Presidenta. 
 
Compañeros y compañeras. 
 
La Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación nos dice 
que la discriminación es toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia, que por acción u omisión, con intención o sin ella, no 
sea objetiva, racional, ni proporcional, y tenga como objetivo o 
resultado, obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar, o anular, 
el reconocimiento goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos, el origen étnico o nacional de las personas, el color de 
la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, la discapacidad, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, la responsabilidades familiares, el idioma, así, 
como antecedentes penales o por cualquier otro motivo, y en este 
sentido, esta XVII Legislatura, estoy seguro que el día de hoy, va 
a votar a favor de este dictamen, porque no solamente esta 
legislatura ha sido histórica en el reconocimiento, en el derecho 
para todas las mujeres, también lo ha sido para todos aquellos 
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derechos de las personas y todas las familias, como también lo 
ha sido, con el marco jurídico de movilidad en este estado. 
 
Hoy esta Legislatura va a romper las barreras de la 
discriminación para nuestros hermanos que han querido ser 
mexicanos por elección, y eso hay que votarlo todos a favor. 
 
Es cuánto, muchas gracias 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Hugo Alday Nieto. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Guillermo Brahms González. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Yo nada más quiero decir una frase, señora, desde la enigmática 
y Fabulosa Chavela Vargas, los mexicanos nacemos donde se 
nos pega la regalada gana. 
 
Felicidades, felicidades, a ustedes también. 
 
Sí, pero es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz el Diputado Julián  Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Buenas noches. 
 
Yo creo que es un, es un día muy importante en materia de 
reconocimiento de los derechos, basta revisar la historia 
moderna de este país y ver que ya era una ley absolutamente 
retrógrada, xenofóbica, que obedecía a un momento histórico en 
el que se hizo, pero recordar que este país de hoy, no sería por 
ejemplo, sin las migraciones chinas, sin lo que fue el aporte de 
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quienes vinieron huyendo de la de la Guerra Civil Española, todo 
lo que creció este país en el mundo de las letras, la cultura, la 
cinematografía, y obviamente, esta huella que dejan imborrable 
los niños de Morelia, que Lázaro Cárdenas hizo, al salvar a todos 
estos niños, cientos de niños de la guerra, y muchos de ellos, la 
mayoría, no regresaron nunca a España, y posteriormente, 
también, de en los setentas, de la guerra, bueno, del golpe de 
estado que sufrió Salvador Allende en Chile, toda la gente que 
llegó igual, sociólogos, psicólogos, poetas es decir, este país se 
ha hecho en la en la etapa moderna de estas migraciones que 
han venido a enriquecer a nuestro país en muchos ámbitos. 
 
Así que, felicidades a quienes promovieron y a quienes 
dictaminaron esta, ley yo creo que la vamos a apoyar todos. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Julián Ricalde Magaña. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco. 

 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODÍGUEZ 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches. 
 
Pues nada más enfatizar de que es sumamente relevante el que 
la sociedad civil, asociaciones, tengan confianza en este 
congreso, porque el congreso es la voz del pueblo, y ese es un 
compromiso que hemos asumido como Diputados locales, de 
escuchar, de escuchar y promover las iniciativas de los 
ciudadanos que hacen uso de su derecho y ponen en práctica lo 
que es el Parlamento Abierto, y esta es una muestra de ello, de 
que cuando tiene la razón quien presenta una iniciativa, la razón 
legal, necesariamente nosotros tenemos que apoyarla e 
impulsarla, y en este caso, corazón, Mexicanos de Corazón, 
tuvieron el tino de presentar adecuada y sustentadamente su 
iniciativa, y fue lo que permitió que esta iniciativa se analizara y 
se dictaminara. 
 
Por otro lado, creo que es importante que la Comisión de puntos 
Constitucionales que encabeza al compañero Diputado 
Humberto Aldana, pues le dé continuidad a la reforma a la 
Constitución Política del Estado, para que mexicanos 
naturalizados, puedan hacer uso de su derecho de ser, de votar 
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y ser votados, y ahí creo que hay que agilizar ese dictamen, por 
parte de la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Ricardo Velazco. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
De igual forma sumarme a esta reforma proyecto de decreto que 
se reforman y se adicionan algunas disposiciones y también 
hacer el comentario, que hoy por hoy, para mí, quiero aplaudirlo 
y aplaudirlo fuertemente, porque los integrantes de la Comisión 
de Puntos Constitucionales validamos claramente este espacio 
que tanto exigían estos mexicanos que están naturalizados. 
 
Acabamos de vivir una situación la semana pasada en San Isidro, 
gente, guatemaltecos que estaban nacionalizados y que también 
exigen y piden los derechos como mexicanos, y hoy por hoy, con 
esta reforma, se les hace eco. 
 
Hablamos de poesías, hablamos de artistas, y a mí me queda 
muy claro también, que sin ellos, con los cubanos como bien lo 
decía Luz María, que nos han dado parte de su música, de lo que 
son y que la zona hotelera, en la zona norte, crecen y crecen, 
precisamente por estos mexicanos que ya están naturalizados y 
que en su momento tenemos que darles la oportunidad como 
mexicanos, a que puedan ellos también, participar en cargos de 
elección popular que es la exigencia que ellos están pidiendo. 
 
Enhorabuena, y todos los, ahora sí, los mexicanos por que se 
haya nacionalizado, que vengan a amar con tanta pasión como 
amamos nosotros México, adelante, las puertas están abiertas. 
 
Enhorabuena y me felicito y felicito a la Comisión y sé 
perfectamente bien, que estos 25 Diputados votarán a favor de 
esta reforma constitucional. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
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PRESIDENTA: Pues no habiendo más intervenciones, se somete a votación en 
lo general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general con 21 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, los invito a 
emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular con 21 votos a favor y 0 en contra.  

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
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PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
mayoría con 21 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTA:  Por unanimidad Diputada Secretaria. 
 
SECRETARIA:  Por unanimidad, perdón, fue aprobada por unanimidad con 21 

votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA DE 
REQUISITOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero 
al artículo 31 de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 

 
 
Esta Comisión dictaminadora estima atinada la propuesta 
contenida en la iniciativa de estudio, al contemplar que sea desde 
las Universidades en donde se tengan formadores de Maestros 
de Lengua Maya que pueden ser instructores, preservadores y 
promotores de la misma y que sean elementos retardadores de 
la extinción de la lengua maya, que por el contrario, den mayor 
expectativa al crecimiento de un mayor número de personas 
hablantes de la lengua maya, que fortalezca el patrimonio cultural 
de nuestro pueblo y sobre todo la herencia y legado que 
dejaremos a las futuras generaciones. 
 
 
La enseñanza y la formación de docentes de la lengua maya 
debe ser una realidad en los centros educativos de nivel superior 
públicas y privadas, para que a través de instrumentos 
tecnológicos, incorporen su enseñanza en sus aulas y en sus 
planes de estudios con la firme determinación de sumar acciones 
a la preservación, conservación y promoción de la Lengua Maya 
en nuestro Estado.  
 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología aprueba la Iniciativa de decreto por el que se reforma 
la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
 
Segundo. Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Secretaria.

Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 

 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y 
compañeros Diputados. 
 
El idioma es un elemento fundamental para manifestar el sentido 
de pertenencia y orgullo por nuestras raíces, y nuestro trabajo en 
la legislatura, es el de procurar su preservación y promoción de 
esos idiomas, y particularmente, de la lengua maya. 
 
En la actualidad, se busca revitalizar la lengua por medio de 
diversas acciones, como la que hoy se pone a consideración de 
este Honorable Pleno Legislativo, cuyo objetivo es que las 
universidades e instituciones de educación superior se enseñe a 
hablarla, y que quien la aprenda, se convierta en un monitor que 
pueda reproducir su aprendizaje con nuestras niñas, niños y 
adolescentes en las comunidades, en donde hoy se pierde por 
falta de maya parlantes que puedan enseñarla. 
 
Esta tarea es vital, porque con una palabra que vayan 
aprendiendo todos los días a la semana, tendrán cinco o siete 
que les permita formular oraciones y también comprender el 
contexto en el que se desarrolla la Lengua Maya y con esto evitar 
su desaparición. 
 
Y también se busca que, en los medios de comunicación y las 
artes, se conviertan en herramientas para evitar a la juventud, 
para invitar a la juventud de las comunidades, a que se 
mantengan su idioma materno, que le den la importancia a poder 
comunicarse a través de él y que se retome el orgullo de hablar 
la Lengua Maya, de modo, que la intención no es solo que las 
personas vayan conociendo, sino que comprendan sus orígenes 
culturales. 
 
El pueblo maya es una cultura viva que sufre cambios y se va 
adaptando, es por esa razón que siempre se debe trabajar para 
fortalecer y reconocer a las comunidades, en ese sentido, resulta 
vital que sean autogestivas para la conservación de sus 
tradiciones y su lengua. 
 
Es necesario comprender los procesos de aprendizaje de cada 
pueblo e invito a la sociedad que no es mayablante, a 
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involucrarse cada vez más, ya que las poblaciones mayas son 
participativas, pero, sobre todo, son solidarias. 
 
Quiero agradecer a mis compañeras y compañeros Diputados 
pertenecientes de la Comisión de Cultura por su sensibilidad 
para impulsar esta iniciativa, y a la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología, por su estudio, análisis y dictamen que hoy 
pone a nuestra consideración, y para el cual, les pido su apoyo. 
 
De igual manera, reconozco el papel que están jugando nuestras 
universidades e instituciones de educación superior, por su 
permanente trabajo en pro del rescate, promoción y divulgación 
de la Lengua Maya en Quintana Roo y su compromiso de seguir 
fomentando la lengua, de transmitirla y de enseñarla a más 
gente, ayudando así, a que esta forma de entender el mundo y 
de comunicarse, siga viva. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Muchas gracias a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 

Pues está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 
 
Si no hay intervención, alguna intervención más, se somete a 
votación el dictamen, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de la siguiente forma, a favor 21, 
0 votos en contra.  

  
PRESIDENTA:  Se declara aprobado  por unanimidad el dictamen presentado.  
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PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 

trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 

 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 25 Bis 
a la Ley para la Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 

 
 
Con la presente acción legislativa esta Soberanía refuerza el 
principio del interés superior de la niñez, ya que ante la 
disponibilidad limitada de lugares en los Centros de Atención 
Infantil en el Estado de Quintana Roo, no solo es razonable, sino 
necesario que se establezcan criterios de prioridad, que tomen 
en cuenta las mayores dificultades para la crianza, pues son 
estas dificultades las que hacen necesaria la existencia misma 
de los centros de cuidado; evitando con ello que niñas, 
adolescentes y mujeres se vean obligadas a abandonar sus 
estudios a fin de atender las obligaciones de cuidado de sus hijas 
e hijos.  
 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos de Situación de Vulnerabilidad aprueba la iniciativa de 
decreto por el que se adiciona el artículo 25 BIS a la Ley para la 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de Decreto establecido en el presente 
dictamen.  
 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
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PRESIDENTA:  Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de la siguiente forma, 20 votos a 
favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen 

presentado.  
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros, compañeras y 
compañeros Diputados los invito a emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 
BIS A LA LEY PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
   

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con  Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 67 
y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la autonomía 
presupuestal del Poder Judicial; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
Los integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
nos permitimos proponer al Pleno Legislativo de esta Soberanía, 
la aprobación de la iniciativa presentada, coincidiendo con sus 
promoventes, en el sentido de que, ante el compromiso que debe 
existir con una Justicia que nos permita a los Poderes Públicos 
estar unidos para transformar a Quintana Roo, es necesario 
establecer mecanismos para garantizar la sostenibilidad del 
balance presupuestario, siendo el caso que, para la impartición 
de una Justicia pronta, expedita e independiente, es una 
necesidad de primer orden para la sociedad con especial énfasis 
para los sectores vulnerables de la población que debe 
garantizarse en toda circunstancia económica, política y social, 
no obstante lo cual, a efecto de fortalecer sus alcances 
normativos, atendiendo a las observaciones realizadas durante 
el estudio y discusión correspondiente. 
 
Dictamen.- Primero.- la Comisión de Puntos Constitucionales, 
aprueba la Iniciativa de Decreto mencionada en el punto segundo 
del apartado de antecedentes, las modificaciones en lo particular 
y el proyecto de Decreto establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado de Quintana Roo.

Tercero.- Remítase la minuta proyecto de decreto a los H.H. 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
para los efectos establecidos en el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 
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PRESIDENTA:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán Estrella. 

 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
A quiénes se encuentran el día de hoy en este Recinto y a 
quiénes nos acompañan a través de redes sociales, nos siguen 
en esta transmisión. 
 
La iniciativa que estamos analizando, pretende reformar nuestra 
Constitución a efecto de que en el Presupuesto del Poder 
Judicial, no pueda ser menor al 2% del Presupuesto General del 
Estado, esto incluyéndola en el artículo 109 Constitucional y 
asimismo propone, la reforma al artículo 67, donde se elimina la 
posibilidad de hacer ajustes presupuestarios al Poder Judicial, 
pero no se elimina ni a los Órganos Autónomos, ni al Poder 
Legislativo, y aun así, en 2023, hay una continuidad de actos, es 
decir, se mantiene el presupuesto ya asignado. 
 
La propia iniciativa refiere que la Corte Interamericana ha 
afirmado que uno de los objetivos principales que tiene la 
separación de los Poderes Públicos, es la garantía de 
independencia judicial, además de que dicho ejercicio autónomo 
debe ser garantizado por el Estado, dicho texto es tomado de una 
sentencia del 16 de febrero del 2021, y continúa la propia 
iniciativa citando tesis de 2004, en materia de independencia y 
autonomía del Poder Judicial e inclusive, una iniciativa de una 
Senadora de MORENA, en la que propone como una grave 
vulneración al principio de división de poderes la disminución o 
no incremento del presupuesto anual de las legislaturas locales, 
y continúa diciendo, y cito textualmente: “resulta indispensable 
garantizar de recursos financieros, técnicos, humanos, 
adecuados y suficientes con el fin de garantizar que el Poder 
Judicial pueda realizar de manera efectiva sus funciones de 
acceso a la justicia, de tal manera que no se incluya en demoras 
o dilaciones. 
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Además cita, que es necesario garantizarles constitucionalmente 
su presupuesto impidiendo que administraciones deficientes 
causen un perjuicio a esta rama del poder público. 
 
Estos datos fueron citados en la iniciativa presentada desde el 
24 de marzo de 2022, ¿Por qué la importancia de estas fechas? 
Porque fueron anteriores a la reforma estatal que se realizó en 
esta XVII Legislatura, que aprobaron algunos de esta Legislatura, 
que no desconocían que existían estos precedentes y se 
comentó en esta Tribuna, que no solo no se garantizaban el 
adecuado ejercicio de la división de poderes, sino que, además, 
se demeritaba la funcionalidad de los órganos autónomos y aun 
así, se decidió el 6 de diciembre de 2022 aprobarlo de esta 
manera. Pero el día de hoy, lo que se pretende hacer no es 
fortalecer al Poder Judicial, sino devolverle la integridad que no 
debieron quitarle nunca, porque el porcentaje del presupuesto no 
solo era una manera de garantizarle vida institucional, sino 
garantizarle autonomía presupuestal, condición que sí o sí, es 
indispensable en cualquier ámbito de gobierno, que se precie de 
ser democrático y respetuoso de equilibro de poderes.  
 
Es de conocimiento público, que actualmente existe una 
controversia constitucional promovida por el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado en contra del Decreto 007 emitido el pasado 
6 de diciembre por esta Legislatura, en la que se eliminó la 
condición de irreductibilidad o no poder reducirse el presupuesto 
asignado en el año anterior al Poder Judicial, al Poder Legislativo 
y a los Órganos Autónomos, por lo que es evidente que lo que se 
pretende el día de hoy, es evitar una resolución adversa, dejar 
sin materia esta acción,  con esta reforma, porque de otra manera 
se tendrían que ver en la bochornosa situación de tener que 
cumplir un mandato de una máxima autoridad en materia 
constitucional, como es la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y porque claro, si esto satisface la autonomía del Poder 
Judicial, evita que tenga que establecerse una condición de 
irreductibilidad o porcentaje a favor de los Órganos Autónomos 
que también tienen derecho a tener esta condición de seguridad 
presupuestal, pero que no promovieron en su momento la acción 
por no tener personalidad para realizarlo. 
 
Sería bueno que esperemos la resolución de la Corte, para que 
puedan obtener los razonamientos suficientes y sepan que no se 
promete en campaña lo que va en contra del estado de derecho, 
que no se simula lo que va en contra de la independencia y 
autonomía de los Poderes del Estado y de los Órganos 
Autónomos que tienen ese carácter por que no pertenecen a 
algún Poder del Estado.  
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Por último, mi reconocimiento a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, que hicieron valer el estado de 
derecho, en el que la cooperación para un ejercicio presupuestal 
no está peleada con la autonomía presupuestal y en el que estoy 
segura, visualizaron otras vías para coadyubarlas a las finanzas 
estatales que suele eliminarse su autonomía e independencia. 
 
Su actuar demuestra que fue errónea la apreciación  de algunos 
de que podía permitirse este atropello al correcto ejercicio de la 
división de Poderes en el Estado de Quintana Roo, y la invitación, 
compañeros, es a no atender esta iniciativa, sino por el contrario, 
dejar que la Corte resuelva, así no sólo se le dará la razón al 
Poder Judicial, sino que además, los Órganos Autónomos 
podrán tener ese respeto a sus presupuestos del que también 
deben gozar. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Elda Candelaria Ayuso 

Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches. 
 
Nuevamente con el permiso de mis compañeras y compañeros 
Diputados.  
 
Creo que debemos cumplir con bajo los principios de derecho y 
sobre todo con los tiempos legales. 
 
Anticipo mi voto en contra a que este asunto en estos momentos, 
pues sigue en análisis de la autoridad federal competente, no 
existe aún una modificación de respuesta, aunque esperamos 
que sea en este mismo sentido debemos ser respetuosos de la 
autoridad. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
 
 



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 128 
 

 

DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Presidenta, buenas noches. 
 
Pues está claro en la exposición de mi compañera Cinthya, quien 
le reconozco su acuciosidad por estudiar los asuntos, pero de su 
misma intervención se desprende, que sí reconoce que los 
tratados internacionales en materia de ley, son pacta sunt 
servanda que son obligatorios y que se tienen que cumplir, y 
asumir que podemos ser tercos pero no necios pues no nos quita 
nada, que mejor que si tenemos que enmendar algo que hicimos, 
inclusive por premura de tiempo, por hasta desconocimiento de 
causa, creo que pues no vamos a esperar coscorrón, no, o sea, 
y es de sabios reconocer y lo que está ahorita flotando en el 
ambiente de reversa mami, ni modo, va por allá. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán Estrella, por 

alusión. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, no es nada personal. 
 
Nada más para agregar y un poquito más a lo que comentas en 
relación a sí podemos o no de reversa, o si debemos o no. 
 
La iniciativa que se propone, pretende que hasta el 2024 haya 
una modificación, es decir, el ejercicio presupuestal se está 
ejerciendo, porque no esperar a la resolución de la corte, 
entonces, finalmente si esto se va a modificar, se puede hacer 
durante cualquier día del año sin ningún problema, cuando 
aprobemos el siguiente presupuesto se podrá hacer esta 
modificación. 
 
El día de hoy lo que se hace es dejar sin materia una 
controversia, y en perjuicio de otros órganos, como son los 
órganos autónomos, esa es realmente el razonamiento por lo 
cual contestaria un poco a estas consideraciones que realizaste 
compañero. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
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PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidenta. 
 
Compañeras y compañeros.  
 
Creo que es muy claro el estudio que se hace de la presente 
iniciativa en la exposición de motivos respecto del fundamento 
de tratados internacionales, obviamente la convencionalidad es 
importante para todos y es obligatoria, para todos, de acuerdo 
con el artículo 1° de la Constitución General de la República. 
 
Considero que también la división de poderes queda finalmente 
reconocida y plasmada en este documento, la autonomía del 
poder judicial que expresamente se señala también es parte 
fundamental de la misma, y hoy, hoy en Quintana Roo estamos 
viviendo temas de gran importancia para todos los ciudadanos 
como es el tema principalmente de la seguridad y de la 
procuración de justicia y todo ello nos lleva a una gran sensación 
de impunidad y si no fortalecemos y somos responsables en 
fortalecer, en este preciso momento a nuestro Poder Judicial, 
difícilmente vamos a evitar este flagelo que se llama impunidad, 
y respecto de los procedimientos y litigios constitucionales, sería 
en estricto sentido, en caso de que se apruebe en esta tarde, un 
sobreseimiento que deja las cosas tal como nos conviene a todos 
los quintanarroenses, para seguir abonando en pro del combate 
a la corrupción, y sobre todo el combate a esta impunidad que 
muchas veces se da en el Poder Judicial por falta de elementos 
y de presupuesto.  
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Hugo Alday. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes, compañeros Diputados. 
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Amigos de la prensa y público que nos acompaña. 
 
Me congratulo de que la iniciativa que tiene como miras fortalecer 
el Sistema de Impartición de Justicia en la entidad, sea aprobada 
con tal diligencia por parte de esta legislatura, pues con la 
asignación de cuando menos el 2% del monto global del gasto 
público del estado para el poder judicial, se traducirá, sin lugar a 
dudas, en la mejora de la calidad de sus servicios.  
 
Para todos los ciudadanos del Estado de Quintana Roo, no es un 
secreto que la impartición de justicia en el estado se encuentra 
con algunas deficiencias, tales como falta de infraestructura 
digna, los obsoletos sistemas de cómputo y equipos en mal 
estado, salarios que podrían ser mejorados, insuficientes 
especialización y actualización del personal, privaciones que 
redundan en el retardo de los procedimientos judiciales, siendo 
que este juicio y en otros estados de la república, tardan a veces 
unos cuantos meses y en el Estado de Quintana Roo, 
sinceramente a veces pueden tardar hasta años, lo que genera 
impunidad y denegación de la justicia, por ello, me es muy grato 
observar que ya el Poder Judicial contará con un piso 
presupuestario que seguramente brindará al pueblo de Quintana 
Roo, una impartición de justicia más pronta, más expedita, más 
profesional. 
 
Sin embargo, quiero hacer patente que este aumento en su 
presupuesto deberá ser destinado a mejorar la impartición de 
justicia y no para el aumento de salarios y en emolumentos de 
los magistrados. 
 
Este aumento deberá hacerse notar en la percepción de la 
ciudadanía respecto a la profesionalización del personal, el 
desempeño de los jueces y Poder Judicial, en la mejora de sus 
condiciones laborales y en el mejoramiento de los espacios de 
trabajo, y por supuesto, la percepción urgente de que la justicia 
en Quintana Roo, sí tiene que llegar a ser pronta, expedita, 
transparente y con una gran vocación de respeto a los derechos 
humanos. 
 
Que se vea y se viva la cuarta transformación en Quintana Roo. 
 
Buenas noches.  
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias a la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 131 
 

 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Presidenta, compañeras y  compañeros Diputados. 
 
Pues hemos escuchados aquí posicionamientos a favor y en  
contra, es muy interesante que se den estos debates, es 
importante que se den de hecho, para que quede claro quién es 
quién y dónde estamos, para que quede claro que si nosotros 
como legisladores dictaminamos algo que no vaya de acuerdo a 
los principios o a la legalidad, seamos no solo capaces de 
enmendar, que es una de nuestras obligaciones ante la 
sociedad, de proponer de acuerdo a las necesidades que tienen 
los diferentes poderes públicos para su ejercicio, incluyéndonos 
a nosotros, las medidas necesarias, las correcciones necesarias, 
y también que no olvidemos que estamos en un poder público 
que tiene como principio el de la colaboración, perdón, esto 
implica también, que no podemos ser omisos al hecho de que se 
presentó por parte de un poder público una controversia 
constitucional, que tiene su curso y que nosotros no sabemos 
cuál va a ser el resultado de ese dictamen, y acataremos, 
seguramente, como lo hemos hecho siempre y como lo haremos 
desde las diferentes los grupos legislativos a los que nos hemos 
sumado en esta coalición por la transformación, lo que ese 
dictamen implica, sea a favor o sea en contra, para nosotros el 
ejercicio de meternos al análisis de la solicitud simple de otro 
poder de modificar el presupuesto, sería exhaustivamente, sería 
exhaustivo, sería algo desgastante, y nos ocupamos de que el 
año siguiente, el año próximo, exista esta garantía de que a partir 
del 2024, el presupuesto considere suficiencia para el poder 
judicial para ejercer sus funciones de manera plena y para 
garantizar que la Constitución sea una situación vigente, una 
letra vigente, una carta que dicte realmente lo que el pueblo 
necesita y no que quede como letra muerta. 
 
Entonces quienes van a votar a favor, en contra, bueno, pues 
estarían evidentemente votando en contra de que se garantice a 
partir del año que entra este 2% y no pasa nada, cada quien tiene 
sus posturas, nosotros tendremos que ser también congruentes 
con lo que la corte resuelva y ese será el espíritu entonces de la 
decisión que tomemos hoy, agradeceré a aquellos que se 
pronuncien a favor de este dictamen, y que la sociedad en todo 
caso tome en cuenta los votos en contra de que se garantice el 
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ejercicio de la justicia pronta y expedita por parte del poder que 
lo ejerce.   
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Muchas gracias al Diputado Humberto Aldana Navarro. 

 
No habiendo más intervenciones registradas, se somete a 
votación en lo general el dictamen presentado, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, los invito a 
emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por mayoría de la siguiente forma, 
19 votos a favor y 2 votos en contra.  

  
PRESIDENTA:  Se declara aprobado el dictamen en lo general, el dictamen 

presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo intervención alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 

  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por mayoría de la siguiente forma,  
a favor 19 votos, en contra 2 votos.  

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobado en lo particular el dictamen. 

 
Se remite para su trámite la Minuta Proyecto de Decreto de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación del estado de 
Quintana Roo y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
Al incluir estas disposiciones en leyes educativas y de protección 
de derechos, se reafirmaría el compromiso del Estado de 
Quintana Roo con la educación como un derecho fundamental y 
con la garantía de condiciones equitativas de acceso y 
permanencia en el sistema educativo. Esta integración normativa 
reflejarla el enfoque integral y transversal que se debe tener 
hacia la educación, reconociendo su papel fundamental en el 
desarrollo personal, social y económico de las personas, y en la 
construcción de una sociedad más equitativa y solidaria. 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria aprueba la Iniciativa de decreto por el que 
se reforman y derogan diversos artículos de la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo; y de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias, Diputada Secretaria.

Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 
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PRESIDENTA:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo. 
 

Tiene el uso de la voz la Diputada Elda Candelaria Ayuso 
Achach. 

 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
El día de hoy se aprobó en la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria un asunto meramente educativo, dejando 
fuera de participación a quienes integramos la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, como integrante de dicha 
Comisión propongo una modificación al dictamen, en específico 
a la fracción XIV de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo, agregándole una temporalidad y obligatoriedad a lo 
aprobado hace unos minutos. 
 
lo anterior, con el objetivo de dejar bien establecido en la ley que 
la entrega de uniformes se llevará a cabo una vez al año al inicio 
del ciclo escolar y que contará con al menos dos prendas 
superiores y dos prendas inferiores, igual propongo que la 
mochila escolar y los útiles, pues, también se queden con el tema 
de que sea obligatorio, porque, si bien con la modificación que se 
hizo se eliminaron que sea obligatorio la entrega de zapatos y 
lentes a nuestros estudiantes, pues, sí dejar el tema de los útiles 
y las mochilas. La propuesta que le pido a la Presidenta de la 
Mesa Directiva se someta a votación para modificar el dictamen 
es la siguiente; la Ley de Educación para el Estado de Quintana 
Roo, artículo 105 fracción XIV garantizar a través de políticas y 
programas la entrega gratuita de uniformes y mochilas con útiles 
escolares para el alumnado de educación básica de escuelas 
públicas de forma anual al ciclo de cada ciclo de, perdón, de cada 
ciclo escolar al inicio, la entrega del paquete de uniformes para 
cada estudiante contendrá cuando menos dos prendas 
superiores y dos inferiores así como una mochila escolar con 
útiles acordes al nivel. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, no dejarlo claramente 
establecido en la ley se prestaría a múltiples interpretaciones, 
recordemos que desde gobiernos anteriores con presupuestos 
muchos mucho menores a este 2023 que tiene casi Un 25% 
superior al del año anterior se ha llevado a cabo entrega de 
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uniformes escolares, mochilas escolares, útiles escolares y no 
solo lápices y libretas hasta calculadora científicas, zapatos, 
lentes, por mencionar algunos y que si bien por el temas de la 
pandemia se suspendió en el 2020 tenía más de 10 años 
funcionando en el Estado. De no aprobar esta modificación 
estaríamos fomentando la deserción escolar y dejando en 
abandono a nuestros estudiantes 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
Después de la participación de los Diputados que se han 
registrados, someteremos a votación la propuesta de la Diputada 
Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Yamilié Millán Estrella. 
 

DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches a todos. 
 
Sin lugar a dudas el inicio de cualquier administración de 
gobierno implica la necesidad de mantener la vigencia de todas 
aquellas acciones que vayan encaminadas a contribuir a la 
calidad de vida de los quintanarroenses y en el caso de la 
educación, siendo un derecho humano, debe ser uno de los 
objetivos más próximos a cumplir y que debe ser parte de la 
agenda prioritaria con todo lo que esto conlleve, es decir, el 
cumplimiento de todas aquellas disposiciones normativas que 
nos permita estar en posibilidad de dar cumplimiento 
compromisos establecidos, como es la entrega de dotaciones 
gratuitas de uniformes, mochilas y útiles escolares a las alumnas 
y alumnos inscritos en escuelas públicas de educación básica en 
el Estado, por lo que el día de hoy se pretende eliminar la 
normatividad estatal, una ley que regula totalmente el ejercicio 
de los recursos que se invierten en estas acciones, que no solo 
transparenta, sino, que además permite que exista un comité 
operativo que vigila y garantiza todos los procedimientos, pero 
que debemos aclarar, que este comité está integrado nada más 
y nada menos que por Titulares de la Administración Pública, 
Secretario de Educación, Secretario de Gobierno, Secretario de 
Finanzas, Subsecretario de Educación Básica, Subsecretario de 
Desarrollo Económico, el Secretaría de la Contraloría y dos 
Diputados; el Presidente de la Comisión de Educación y el 
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Presidente de Desarrollo Económico, todos son servidores 
públicos, pues deben ser garantes de la transparencia y del claro 
ejemplo corresponsable de la ejecución del programa, por lo que 
eliminarlo considerando como un proceso engorroso o que 
retrase los procedimientos, pues habla también de una falta de 
previsión o de una omisión en la planeación, no debe olvidarse 
que esta ley establece que la dotación es anual cada ciclo escolar 
e incluía, como ya lo ha mencionado mi compañera que me 
antecedió en la uso en el uso de la voz, calzado y anteojos. 
 
Adicionalmente, la reforma que se pretende aprobar no garantiza 
esa anualidad, por lo que me uniría a la propuesta que realiza la 
compañera en relación a garantizar la anualidad, es decir, si bien 
es cierto la iniciativa propone o tiene esa bondad de garantizar la 
dotación de útiles escolares, no así la obligatoriedad de 
realizarse de manera anual, también propongo que la 
modificación al artículo 105 sea en su fracción catorce garantizar 
esa anualidad y dejar intocada la ley para la dotación gratuita de 
mochilas y útiles escolares a las alumnas y a los alumnos 
inscritos en escuelas básicas de educación básica en el Estado 
de Quintana Roo, publicada el 16 de junio del año 2022 en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, porque es muy 
importante regular los procedimientos como tan importante es 
garantizar estas previsiones de uniformes, mochilas y útiles 
escolares, estábamos hablando de recursos públicos y la 
transparencia debe ser parte de su ejercicio por lo que solicitaría 
se pudiera modificar el dictamen eliminando el segundo 
transitorio a efecto de que se deje intocada esta ley. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Mucha gracias a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco. 

 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Estimados miembros del H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, distinguidos invitados y gente que nos ve por las 
redes sociales. 
 
Hoy, hace un año, los ciudadanos de Quintana Roo votaron 
masivamente por una transformación en este Estado. Hace un 
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año se votó por un nuevo gobierno, por un gobierno que tuviera 
como prioridad los más necesitados, que tuviera como prioridad 
a los pobres de este Estado de Quintana Roo, por eso hoy me 
dirijo a ustedes para destacar y respaldar una iniciativa de ley de 
suma importancia para el futuro de nuestra sociedad. La iniciativa 
de decreto por la que se reforman y derogan diversos artículos 
de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo y de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado del 
Estado de Quintana Roo. 
 
En primer lugar, quiero resaltar la relevancia en la educación 
como pilar fundamental para el desarrollo humano y el progreso 
de una sociedad, la educación es un derecho humano básico y 
su acceso equitativo y de calidad es esencial para construir un 
futuro prometedor para nuestras niñas, niños y adolescentes. 
Esta iniciativa tiene como objetivo principal garantizar el derecho 
a la educación y mejorar las condiciones de igualdad de 
oportunidades en nuestro Estado, en particular busca ser la 
obligación de las autoridades educativas estatales y municipales 
de garantizar la entrega gratuita de uniformes, útiles escolares y 
mochilas para el alumnado de la educación básica en las 
escuelas públicas. 
 
Este enfoque es fundamental ya que la falta de recursos puede 
convertirse en un obstáculo para que las infancias accedan a una 
educación de calidad, sabemos que la falta de uniformes y útiles 
escolares pueden afectar la autoestima, su participación en clase 
y en última instancia su rendimiento académico. Al eliminar esta 
barrera estamos abriendo las puertas hacia un camino más justo 
y equitativo para todos los estudiantes, además esta iniciativa 
eleva a rango de garantía el acceso a la dotación gratuita de 
uniformes, útiles escolares y mochilas eliminando obstáculos 
operativos y presupuestales, esto asegura que el derecho a la 
educación se cumpla de manera efectiva y que ninguna niña, 
niño o adolescente se quede rezagado debido a la falta de 
recursos materiales. 
 
Como legisladores y representantes del pueblo tenemos la 
responsabilidad de impulsar políticas que promuevan el 
bienestar y el desarrollo integral de nuestra sociedad, la 
educación es el cimiento sobre el cual se construye un futuro 
próspero y debemos garantizar que todas las niñas y todos los 
niños tengan las mismas oportunidades para alcanzar su máximo 
potencial esta iniciativa no solo cumple con nuestros 
compromisos internacionales y con la convención sobre los 
derechos del niño, sino que también está alineada con la agenda 
2030 para el desarrollo sostenible al proporcionar una educación 
inclusiva y equitativa estamos contribuyendo directamente a la 
erradicación de la pobreza la reducción de las desigualdades y 
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el fomento de un desarrollo sostenible en nuestra región, es 
importante destacar que esta iniciativa no solo beneficie a los 
estudiantes sino que también fortalece el tejido social al fomentar 
la participación de las familias en la educación de sus hijos 
cuando las familias no tienen que preocuparse por los costos 
asociados con la educación, pueden dedicar más tiempo y 
recursos, apoyar a sus hijos en su proceso de aprendizaje 
 
En conclusión, la iniciativa de decreto por la que se reforman y 
derogan diversos artículos de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, es un paso 
importante hacia una educación más equitativa y accesible, al 
eliminar las barreras económicas estamos allanando el camino 
para que nuestras niñas y nuestros niños puedan desarrollar todo 
su potencial y contribuir al crecimiento y bienestar de nuestra 
sociedad. 
 
Insto a todos los miembros de este H. Legislatura a respaldar 
esta iniciativa y trabajar juntos para construir un futuro mejor para 
las generaciones venideras, la educación es el arma más 
poderosa para cambiar el mundo y juntos podemos hacer la 
diferencia. 
 
Un pueblo educado es un pueblo emancipado. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias al Diputado Ricardo Velasco. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras Diputadas y 
compañeros Diputados, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
del reglamento para el gobierno interior de la legislatura del 
Estado de Quintana Roo, me permito hacer uso de la palabra. 
 
(Hace uso de la palabra en tribuna, por lo que asume la 
Presidencia el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro). 
 

DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros 
Diputados. 
 
Con el permiso de mis compañeros, de mi compañero y 
compañera de la Mesa Directiva, a todos quien hoy están 
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presentes en este pleno legislativo, a quienes nos siguen a través 
de las diferentes redes sociales. 
 
La esperanza siempre tiene que estar puesta en la educación, 
porque solamente así, puede avanzar el desarrollo de nuestros 
pueblos. La educación es la clave para cualquier progreso de 
nuestro país y de nuestra nación, las niñas y los niños de 
Quintana Roo, deben gozar de condiciones de igualdad en sus 
centros escolares para motivar su permanencia, dotarles de 
uniformes, mochilas, útiles escolares, es lo mínimo que el Estado 
debe proveer. 
 
Como legislatura tendremos que asegurarnos de que esto 
ocurra, ese es nuestra tarea, el 16 de junio del 2022 se aprobó la 
Ley de Dotación Gratuita de Uniformes, Mochilas y Útiles 
Escolares a las Alumnas y Alumnos de Educación Básica de 
Quintana Roo, como algunas Diputadas que me antecedieron 
han hecho mención, lo cual, representó un avance en visibilizar 
la necesidad de la igualdad educativa y la necesidad de políticas 
para procurar la permanencia escolar, sin embargo, su aplicación 
y existencia está sujeta a las decisiones y operación de un 
comité, la existencia de ese órgano con respetables funciones 
imposibilita la operación de la ley que en su momento se aprobó. 
 
Hoy, sometemos a su aprobación esta iniciativa con el propósito 
de elevar a garantía, no solamente se propone la abrogación de 
la ley ya mencionada, su importancia radica en garantizar como 
lo dijo anteriormente mi compañero Diputado Ricardo Velasco, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos; que también 
los Municipios implementen políticas y programas necesarias 
para asegurar el acceso y permanencia de los niños y las niñas 
en Quintana Roo, que es su derecho a la educación, que no se 
encuentren sujetos a obstáculos operativos ni presupuestales de 
los gobiernos sobre todo señalar que en el curso anterior, esta 
ley, aunque está vigente, pues por esos obstáculos no se 
pudieron otorgar los uniformes, las mochilas y los útiles escolares 
en el período escolar anterior. De tal forma que para el ciclo 
escolar 2023-2024 nuestras niñas y niños gocen de sus 
uniformes, de sus útiles escolares y de sus mochilas. 
 
Quiero aquí puntualizar qué es lo que tácitamente dice la ley 
actual, en la reforma de la Ley de Educación del Estado, en su 
Artículo 105 en el XIV dice; establecer de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal la entrega gratuita de uniformes y útiles 
escolares, mochilas, calzado y anteojos, pero como escucharán 
esa es la gran trampa, porque dice considerando la suficiencia 
presupuestal. Entonces, ese es el tema de que la propuesta que 
la iniciativa que propongo este dictamen a consideración de 
todas y todos diga lo siguiente; con la aprobación de ustedes, 
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garantizar a través de política y programas la entrega gratuita de 
uniformes, útiles escolares y mochilas para el alumnado de 
educación básica de las escuelas públicas. 
 
Así de sencillo, digo sin darle tantas vueltas y rebuscarlo de 
diferente manera es muy puntual lo que propone esta iniciativa y 
es por eso que compañeras y compañeros Diputados, que es una 
responsabilidad del Estado garantizar como gobierno estos 
mecanismos y medios para evitar que haya deserción escolar, 
para garantizar condiciones de igualdad para las niñas, niños y 
adolescentes en la educación básica en nuestro Estado, que se 
haga posible con esta aprobación de este dictamen que es 
engranaje se articula y represente la educación en igualdad de 
nuestras niñas y niños. 
 
Diputadas y Diputados, les pido que consideren esta iniciativa 
porque es justo lo que espera la ciudadanía de nosotros y parte 
de la responsabilidad que asumimos una forma también en la que 
estamos construyendo la Cuarta Transformación que promueve 
nuestro Presidente de la República Andrés Manuel López 
Obrador, que promueve nuestra Diputada la Licenciada Mara 
Lezama, gobernadora de este Estado, gobernado, Perdón, 
Gobernadora de este Estado. 
 
Hacerlo desde los derechos de nuestra niñez es también una 
forma de asegurar el futuro de nuestros niños, niñas y 
adolescentes, además, de asegurar el futuro de nuestro Estado. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención, asume de nueva cuenta la 
Presidencia). 
 

PRESIDENTA: En virtud de que no hay más registros para participar, se somete 
a votación el dictamen presentado, por lo que pido se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
  
Compañeras Diputadas… 
 
Era votación primero las 2 propuestas que hizo primero la 
Diputada Candy Ayuso que me voy a permitir leerla y someterla 
a consideración del pleno legislativo.  
 
La propuesta de la Diputada Candy dice; garantizar a través de 
políticas y programas la entrega gratuita de uniformes, mochilas, 
útiles escolares para el alumnado de educación básica de 
escuelas públicas de forma anual al inicio de cada ciclo escolar. 
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PRESIDENTA: La entrega del paquete de uniformes para cada estudiante 
contendrá cuando menos 2 prendas superiores y 2 inferiores, así 
como una mochila escolar con útiles acorde al nivel. 

 
 Está a consideración, Diputadas y diputados la propuesta 

presentada por lo que solicito se habrá el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que de la votación, 2 votos a 

favor y 19 votos en contra. 
  
PRESIDENTA:  No se aprueba la propuesta presentada por la Diputada Elda 

Candelaria Ayuso Achach. 
 
A continuación, vamos a someter a consideración de este pleno 
la propuesta presentada por la Diputada Cynthia. 
 
Diputada Cynthia, dejaste el contenido de tu propuesta. 
 
La propuesta de la Diputada Cynthia Millán es eliminar el artículo 
cuarto transitorio, segundo transitorio de la Ley General de 
Educación del Estado. 
 
Esa es la propuesta de reforma. 
 
Se somete a votación la propuesta presentada, y que ahí está en 
la pantalla, que se elimine el artículo segundo transitorio. 
 
Está a consideración de este pleno legislativo por lo que pido se 
habrá el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo de la votación, con 2 votos a 
favor y 19 en contra. 

 
PRESIDENTA:  No se aprueba la propuesta presentada por la Diputada Cynthia 

Millán Estrella, donde solicita se elimina el artículo segundo 
transitorio. 
 
Antes de poner a consideración al pleno legislativo en lo general 
la propuesta de dictamen, ha solicitado el uso de la voz el 
Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 

DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Presidenta. 
 
Asumiendo que no es que debí haberlo presentado por escrito, 
pero, no sé si se puede poner como adendo en la propuesta de 
usted, cuando tuve la oportunidad de hacer el programa que 
todavía está vigente en Benito Juárez de la entrega de útiles 
escolares gratuitos, tuvimos una situación muy sensible, muchos 
padres de familia hacen un esfuerzo extraordinario para mandar 
a sus hijos escuelas privadas y al ser este programa para 
escuelas públicas no les aplica y quedan fuera.  
 
Entonces, yo creo que debería hacerse algún tipo de 
consideración porque no se premia el esfuerzo, pues, sobre todo 
porque hay lugares donde están rebasadas las escuelas 
públicas, no sé si se pudiera hacer un mecanismo de tal suerte 
que aquellos padres de familia que soliciten la entrega de los 
útiles escolares gratuitos, no necesariamente estando inscritos 
en escuelas públicas, que no crea usted tampoco que es una, 
que se van a volcar todas las escuelas privadas, no, pero sí hay 
gente que hace un esfuerzo por mandar a su hijo a una escuela 
privada. 
 
Si lo consideran a bien, pues yo le pediría que lo contemplara. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA:  Tiene el uso de la voz la Diputada Yohanet. 
 
DIPUTADA YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso Presidenta. 
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En relación, es para comentar en relación a la petición que está 
haciendo el compañero Diputado, considero desde mi punto de 
vista que es y no sería muy recomendable hacer ese adendum 
dado que las escuelas particulares independientemente de que 
tienen el derecho de respetar el programa de la SEP e incluso el 
Estado otorga útiles escolares de los que se manejan en las 
escuelas públicas a las escuelas particulares, esos también son 
otorgados gratuitamente dentro de las escuelas particulares. 
 
Yo lo conozco porque he estado muy de cerca dentro de las 
instituciones particulares, en algunas instituciones, entonces 
considero que sería imponerles un costo a una iniciativa privada 
que no deberíamos de hacerlo porque además sería una carga, 
como una carga tributaria para ellos, considero que no sería 
recomendable hacer ese adendum. 
 
Es cuánto. 
 
Bueno y más, habría que considerar que los programas sociales 
que se implementan en el Estado, pues, son para las personas 
de escasos recursos, sí. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Sí, en el mismo tenor este se tiene conocimiento que hay una 
partida presupuestal para becas, becas para alumnos que en su 
momento tienen un promedio y es precisamente de recursos que 
tiene ya la propia Secretaría de Educación que en su momento 
los a, no son recursos que les dan propios si no tienen un número 
determinado de alumnos que tienen que exentarlos o en su 
defecto les dan el cincuenta al cuarenta por ciento de descuento 
que es una forma de estimular a todos estos niños que llevan un 
buen promedio y que es de carácter obligatorio les exige ya la 
SEP les exige que den esa parte que corresponde, no. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Susana Hurtado. 

 
Diputado, tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde. 
 
 
 



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 159 
 

 

DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
No sé si entendí bien pero hasta donde tengo conocimiento y si 
no por favor sáqueme de mi error, lo que les dan son los libros 
de texto que son los obligatorios, no, en el caso de escuelas 
particulares porque a lo mejor no me expresé bien o no me dio 
entender bien, jóvenes de escasos recursos que acceden a 
educación privada con un esfuerzo de los padres son los que 
luego en algunos casos se acercaban a pedir que fueran 
considerados con los útiles escolares como parte de un apoyo, 
no es, no tiene nada que ver con las becas, ni tiene nada que ver 
con los libros de texto gratuito, ni tiene nada que ver con el 
REVOE porque tú tienes que cumplir una serie de cuestiones 
para que tu escuela pueda ser certificada y esa es la 
contradicción, no necesariamente son personas que tienen el 
recurso igual que los otros papás por eso la necesidad. 
 
Ese es el punto del que estamos hablando, en mi caso, por 
ejemplo, yo estudié una escuela privada y tuve beca por 
calificaciones, por lo que sea, pero no es cierto de que todos los 
niños que van a escuelas privadas son niños de padres 
pudientes, vamos a decir así. 
 
A eso me refería, Si no a esa pequeña franja de niños y niñas 
cuyos padres están haciendo un esfuerzo denodado por 
mandarlos a una escuela privada se están exceptuando, se les 
está sacando de este beneficio, a eso me refiero puntualmente. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Pues nada más para precisar que el impacto presupuestal se 
establece en función de la regla sencilla que es para alumnos de 
educación básica pública, ¿Por qué? porque a partir de ahí se 
considera el universo de a cuántos niños se les va a proveer de 
mochila y útiles escolares y a partir de ahí se hace el presupuesto 
que en este caso según el estudio del impacto presupuestal que 
se presentó por parte de la Secretaría de Educación pues gira 
alrededor de los 350 millones de pesos en útiles escolares, única 
y exclusivamente, este cálculo se hizo de escuela pública y de 
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educación básica. Entonces ahí entraríamos ya en una 
controversia estar considerando particularidades de Educación 
privada. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA:  Gracias Diputado Ricardo Velazco. 
 

Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Compañera secretaria y un poco sumando lo que dice el 
Diputado Velasco sin que sea esto en detrimento de la nobleza 
de la propuesta que hace el Diputado Ricalde, yo considero que 
sería importante hacer un exhorto en todo caso a las escuelas 
privadas para que en los casos determinados en los que aquellos 
padres que están haciendo estos esfuerzos grandes por tener a 
sus hijos en sus instituciones se puedan acercar a las direcciones 
y solicitar ese apoyo, yo creo que las escuelas privadas dentro 
de su ámbito tienen una suficiencia para estas situaciones 
particulares, considero que el universo de alumnos están en una 
escuela privada tendrán en su mayoría capacidad de pago de 
estos materiales pero en aquellos casos, pues, sería un acto muy 
noble de parte de las instituciones privadas el tener abierta esa 
puerta para quien realmente lo necesite y esté haciendo 
esfuerzo. 
 
Pensemos en los alumnos becados en primera instancia, no, sus 
alumnos becados que de alguna manera están siendo apoyados 
con la colegiatura también podrían acceder al tema del uniforme 
y así que la escuela fuera también tan noble como la educación 
que imparten y consciente y congruente a la lo que dicta la 
constitución en otorgar el derecho pleno a los alumnos no. 
 
Por mi parte es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA:  Tiene el uso de la voz la Diputada María José Osorio Rosas. 
 
 
 



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 161 
 

 

DIPUTADA MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes digo, al igual que Ricalde digo, vengo de una 
posición donde tuve el privilegio de estar en escuela privada, sin 
embargo, sí también tuve que estudiar en escuela pública 
durante dos años, si conozco ambas partes y sí considero que 
hay niños becados pero también considero que es necesario 
para no mover ahorita la iniciativa como tal crear otra iniciativa, 
porque, si bien los útiles pueden ser utilizados al final los 
uniformes no porque cada institución privada maneja su propio 
uniforme, entonces, sería elevar el costo de un presupuesto por 
uniformes si nos vamos a una generalidad de todos los niños que 
estén becados digo, si es una obligación de las escuelas 
particulares proporcionar becas a los alumnos de escasos 
recursos digo, es entendible que a través de un estudio 
socioeconómico los invito a que como este legisladores hagamos 
una iniciativa a todos donde se proponga que a la gente a través 
de un estudio socioeconómico que cuente ya con una beca en 
una escuela privada pueda tener acceso a los útiles de manera 
particular sin quitando más allá de los uniformes que no les 
servirían, ¿por qué? porque reitero, cada institución privada 
cuenta con su propio uniforme, entonces sí como lo comentaba 
mi compañera Yohanet, sería elevar el presupuesto algo que 
meramente sería innecesario. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Bueno, muchísimas gracias a la Diputada María José Osorio. 

 
Considero importante compartir con ustedes el contenido que no 
es el que estamos ahorita en el tema de la reforma, en el 105 que 
dice establecer políticas incluyentes transversales y con 
perspectiva de género para otorgar becas y demás apoyos 
económicos que prioricen a los educandos que enfrentan 
condiciones socioeconómicas que les impiden ejercer su 
derecho a la educación. Eso es parte del contenido que tiene el 
artículo 105. 
 
Por otro lado, señalar como bien ya lo hicieron mis compañeros 
Diputados que me antecedieron, para poder someter el dictamen 
que hoy presentamos tuvimos que haber solicitado el impacto 
presupuestal y el impacto presupuestal como bien dice el 
Diputado Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos 
Ricardo Velasco, es de 350 millones de pesos. Entonces 
tendríamos que hablar de cosas mayores y creo que el debate 
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Sería mucho mayor por los logos de los uniformes de escuelas 
privadas y muchísimas otras cosas no, pero bueno, yo lo que le 
pediría Diputado que es loable el planteamiento que si me 
pudiese puntualizar para someterlo a votación de los 
compañeros, si así lo considera, o nos vamos al seguimiento de 
la votación con la propuesta que hace. 
 

DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno es que en el esquema que se está planteando por la 
situación de cómo se vota pues no cabría en este momento, 
efectivamente ya hay todo un dictamen, hay un análisis y pues 
no pudimos participar de eso, entonces lo dejo como reflexión 
quizás en el próximo ciclo escolar pero puntualizar, no es el tema 
de uniformes porque cada escuela privada tiene su uniformes es 
un tema de útiles escolares gratuitos, pero en efecto ya se hizo 
todo un planteamiento que 350 millones se me hace muchísimo 
dinero habría que revisar también eso, entonces pero no hay 
otra, yo creo que tendría que esperarse para otro ciclo y analizar 
bien el asunto porque como usted misma lo dice, el artículo 105 
dice de manera amplia no, este muchas cosas pero habría que 
precisar que es un apoyo específico, no es para darle dinero a 
todas las escuelas privadas, no es en específico para aquellas 
gentes que se acerquen y que están haciendo un esfuerzo por 
tener a sus hijos en escuela privada y que más se quita un 
espacio a la escuela pública, o sea, ese es el tema pero 
efectivamente creo que no sería inclusive por técnica legislativa 
hacerlo en este momento. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Andrea González. 

 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, compañera. 
 
La felicito por su iniciativa, yo tuve el gran privilegio de estudiar 
desde el preescolar hasta la carrera en una escuela pública y 
conocer pues las deficiencias que presentan y también conocer 
pues la parte de los papás no de que ya llega el ciclo escolar y 
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tiene que entrar el de la primaria en el preescolar, en la 
secundaria la escuela y no se cuenta con los recursos, yo tengo 
un niño y para mí fue súper emocionante que les que el 
comprarle el termo, el uniforme solo uno pero, pues para los 
papás que son tres o cuatro creo que no es tan bonito un inicio 
de clases, el tema de los uniformes sabemos que los niños van 
creciendo tan rápido que van dejando, ya no les queda, mi hijo 
ya cambió de talla en un solo periodo. 
 
La felicito, es una excelente iniciativa y bueno respecto a lo de 
las escuelas privadas yo creo que debemos trabajar para 
garantizar esta, que todos los niños tengan un espacio en las 
escuelas públicas y no tengan que hacer ese esfuerzo sus papás 
de mandarlo a una privada, si tienen los recursos pues qué bueno 
y que estudien allá pero ningún niño se tiene que ver obligado, 
ningún papá se tiene que ver obligado a trabajar horas extras, a 
que la mamá también trabaje para que puedan pagar porque el 
gobierno no le garantizó un espacio. 
 
Creo que si lo vemos de esa manera entonces las escuelas van 
a dejar de o sea va a dejar de invertir en escuelas y unos cuantos 
van a crear sus escuelas privadas que es lo que vemos que cada 
día hay más universidades privadas, no se oferta por ejemplo el 
tema de cuando quería yo estudiar para abogada pues no habían 
una escuela pública no y esas carreras que casi todos quieren 
de psicología lo dan las privadas, allá me causa un poquito de 
ruido si son los mismos del gobierno que crean esas que son sus 
negocios al final de cuentas. 
 
Entonces creo que debemos garantizar más espacios en 
escuelas privadas para que nadie se vea obligado pues hacer 
ese esfuerzo. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana.  

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Presidenta, compañera secretaria de la 
Mesa Directiva. 
 
Muy brevemente, este debate se está dando con base en dos 
propuestas derivadas de quienes fueron parte del esquema 
neoliberal, porque, si nos acordamos un poco de dónde viene 
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todo esto se le redujo sistemáticamente el presupuesto a las 
instituciones públicas en todos los sentidos y en todos los 
ámbitos se recortaron los espacios y se obligó a la población a 
solicitar espacios en escuelas privadas, eso también le redujo el 
espacio a los maestros, entonces tanto maestros de carrera que 
tienen que solicitar un espacio en una escuela pública sin todas 
las prerrogativas de las que podrían gozar como maestros en 
escuelas públicas como alumnos que no tenían espacio en las 
escuelas públicas pues fueron forzados a ir a un esquema 
privado, no. 
 
Entonces, ahora resulta que tenemos que abrir puertas y abrir 
espacios presupuestarios para escuelas públicas y en este caso 
quisiera yo puntualizar que la propuesta del diputado Ricalde es 
muy noble, pero el derivado de esta discusión es el origen de la 
reducción del presupuesto a la educación pública que la 
constitución mexicana garantiza y que el esquema neoliberal en 
los hechos anuló, entonces apoyemos cada vez más la rectoría 
del Estado a las garantías constitucionales y este proceso de 
reversión del Estado siendo garante de estas de los artículos 
constitucionales pues va a tardar algunos años y es cuestión de 
un proceso. 
 
Este es uno de los pasos que nos va a llevar a la recuperación 
de la garantía constitucional en todos los derechos establecidos. 
 
Por mi parte es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias al Diputado Humberto Aldana. 
 
No habiendo más intervenciones registradas, se somete a 
votación en lo general el dictamen presentado, por lo que instruyó 
se habrá el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, los invito a 
emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de la siguiente 
forma, 20 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presen… 
 
Perdón. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán Estrella. 

 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Es que es más rápido usted en la, en el uso de la palabra, pero 
muchísimas gracias. 
 
Pues nada más para aclarar el sentido de mi voto porque luego… 
 

PRESIDENTA: Estudie en una escuela pública. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 

 
Yo también, suscribo lo mismo y tuve el buen gusto también de 
estudiar una escuela pública, enfrentarme a todos los retos que 
conlleva la educación y pues bueno también, nada más para 
aclarar el sentido de mi votación en lo general es porque sí, 
efectivamente, dentro de la propuesta hay una garantía 
específica se garantiza el poder proveer de esta dotación de 
útiles escolares, de prácticamente uniformes y de mochilas a los 
alumnos, sin embargo no coincido en aquello que elimina la ley 
porque considero que la ley sí pretende establecer un comité 
operativo que salvaguarde la transparencia del ejercicio de los 
recursos. 
 
Entonces, nada más aclarar el sentido de mi votación porque 
luego pareciera que quienes votamos en contra estamos 
señalados por la ciudadanía por votar en contra, hacemos 
argumentos y creo que el argumento válido el día de hoy es que 
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existe una ley que la ley si bien para algunos implica una, pues 
un retroceso de alguna u otra manera porque les evita 
procedimientos y yo creo que los procedimientos tanto 
administrativos como legales son necesarios y más en el 
ejercicio de recursos públicos. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias, Diputada Cinthya 
 
Si no hay intervención más, solicito se habrá el módulo de 
votación para votar en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA: Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por mayoría de la siguiente forma, 
18 votos a favor y 2 en contra. 

 
PRESIDENTA: Se aprueba en lo particular el dictamen presentado por mayoría 

de votos. 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia el asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta presentada por 
lo que instruyo se habrá el módulo de votación hasta por 1 
minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Solicito se cierre el módulo de votación. 
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PRESIDENTA: Diputada secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad de votos con 21 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada, se invita a todos 

los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
   

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
H. XVII Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, determina la no ratificación de los contratos de 
asociación público-privada: CMPM/CON/APP/01/2021, relativa 
al proyecto denominado unidad de servicios administrativos 
Puerto Morelos y CMPM/CON/APP/02/2021, relativa al proyecto 
para el desarrollo de un sistema integral de eficiencia energética 
y mejoramiento de la calidad del servicio de alumbrado público, 
remitidos por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Morelos de Quintana Roo; para conocimiento. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 29 extraordinaria, de fecha 
05 de junio de 2023.  
 
(Lee Dictamen). 
 
Es claro que cualquier disposición o desembolso del 
financiamiento u obligación, en este caso, de las Asociaciones 
Público-Privadas referidas, están condicionadas a la inscripción 
de los citados contratos en el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, lo que hasta la fecha no ha acontecido, por lo cual si 
ocurriere alguna disposición o desembolso derivado de la 
ejecución de estas operaciones, resultaría en actos ilegales a 
todas luces, es por tal motivo que esta Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta determina la no ratificación de los 
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Contratos de Asociación Pública-Privada identificados con los 
folios: CMPM/CON/APP/01/2021, celebrado entre el Municipio 
de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo y la persona moral 
denominada INOCARIBE S.A DE C.V, hasta por la cantidad de 
264 millones 848 mil 279 punto 81 pesos. Para la "Unidad de 
Servicios Administrativos Puerto Morelos", consistente en un 
centro de atención a los ciudadanos, oficinas administrativas 
para la prestación de servicios públicos del Municipio y con el 
folio CMPM/CON/APP/02/2021,celebrado entre el Municipio de 
Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo, y la persona moral 
denominada OFN QUINTANA ROO S.A DE C.V. hasta por la 
cantidad de 292 millones 810 mil 459 pesos con 82 centavos, 
para el Desarrollo de un Sistema Integral de Eficiencia 
Energética y mejoramiento de la calidad del Servicio de 
Alumbrado Público, con cobertura en la totalidad de la zona 
urbana de la cabecera municipal y en las principales localidades 
del Municipio. 
 
Dictamen. - primero. La Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de la H. XVII Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, determina la no ratificación del 
Contrato de Asociación Pública Privada identificado con los folios 
CMPM/CON/APP/01/2021, celebrado entre el Municipio de 
Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo y la persona moral 
denominada INOCARIBE S:A DE C.V, hasta por la cantidad de 
264 millones 848 mil 279 pesos con 81 centavos para la "Unidad 
de Servicios Administrativos Puerto Morelos", consistente en un 
centro de atención a los ciudadanos, oficinas administrativas 
para la prestación de los servicios públicos del Municipio con 
base en las razones y fundamentos expuestos en el cuerpo del 
presente dictamen. 
 
Segundo. La Comisión de Hacienda. Presupuesto y Cuenta de la 
Honorable XVII Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina la no ratificación del 
Contrato de Asociación Pública Privada identificado con el folio 
CMPM/CON/APP/02/2021, celebrado entre el Municipio de  
Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo, y la persona moral 
denominada OFN QUINTANA ROO S.A DE C.V. hasta por la 
cantidad de 292 millones 810 mil 459 pesos con 82 centavos, 
para el Desarrollo de un Sistema Integral de Eficiencia 
Energética y mejoramiento de la calidad del Servicio de 
Alumbrado Público, con cobertura en la totalidad de la zona 
urbana de la cabecera municipal y en las principales localidades 
del Municipio, incluidas las zonas turísticas con base en las 
razones y fundamentos expuestos en el cuerpo del presente 
dictamen. 
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Tercero. Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo para su debido 
conocimiento.

Cuarto. Remítase el presente dictamen al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo para su
conocimiento y efectos legales y administrativos que 
correspondan.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Se da por enterado este Pleno Legislativo.

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, desecha la iniciativa de decreto por el cual se 
deroga la fracción X del artículo 105; y se reforma el párrafo 
primero y la fracción I del artículo 106, ambos de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

(Lee Dictamen). 

Dictamen. - Primero. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo desecha la Iniciativa de decreto por 
el cual se deroga la fracción X del artículo 105 y se reforma el 
párrafo primero y la fracción I del artículo 106, ambos de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo.

Segundo. Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis y ténganse como asunto concluido.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
 
(Se somete a votación). 
  
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de la siguiente forma, 20 votos a 
favor y 0 en contra.  

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado. 
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Informe de la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Mesa Directiva 
del Segundo Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
 
PRESIDENTA:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, se ha remitido 

el informe correspondiente a los correos electrónicos, por lo que 
Diputada Secretaria, continúe con los asuntos a tratar. 
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(Informe remitido a correos electrónicos).
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

presente sesión; para su aprobación, en su caso. 
 
 
PRESIDENTA:  Compañeras y Compañeros Diputadas y Diputados, en virtud de 

que fue enviada a nuestros correos el acta de la presente sesión, 
se somete a votación la propuesta de dispensa de su lectura, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 

 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la presente sesión.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta 

de la presente sesión, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada el acta de la presente sesión. 

 
  Ha solicitado el uso de la voz el Diputado Janix, Isaac Janix. 
 
DIPUTADO ISAAC JANIX ALANIS: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches. 
 
Ya estamos cansados, rapidísimo. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva y mis compañeras y 
compañeros, me quiero dirigir a todas las niñas y a todos los 
niños de este hermoso estado, porque el día de hoy, el día de 
hoy 5 de junio y como Partido Verde Ecologista no podemos 
pasar por alto que celebramos el Día Mundial del Medio 
Ambiente, y quiero decirle a todas las niñas y niños que los 
Legisladores de la XVII estamos muy comprometidos, 
independientemente del color, aquí estamos trabajando todas y 
todos, muy arduamente para cambiar esta inercia que esta 
llevando el cuidado del medio ambiente y poder así, darles el 
presente y el futuro que todas y todos ustedes se merecen. 
 
Incluso hoy, nuestra gobernadora firmó un importantísimo 
documento en el Municipio de Bacalar, en donde Quintana Roo 
se está adhiriendo a programas encabezados por la ONU en 
donde se crearán estrategias para la reducción, reutilización y 
reciclaje de los plásticos. 
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Por su parte, nosotros, la bancada del Partido Verde Ecologista 
de México, estamos trabajando y lo seguiremos haciendo en la 
creación de una agenda legislativa que de hecho, estamos 
acudiendo cada semana a la Ciudad de México para tomar 
cursos, para aprender las diferentes estrategias que se están 
haciendo en otros estado y fuera del país, para presentar todavía 
una mejor agenda Legislativa en favor del medio ambiente, 
créanme que estamos trabajando muy duro, todas y todos los 
legisladores, en especial, en el tema del medio ambiente, la 
Bancada del Partido Verde, y en esta diferentes reuniones, en 
estas diferentes cursos, en estas diferentes ponencias que 
estamos acudiendo a la Ciudad de México que se llama 
repensando el futuro en verde, estamos también escuchando 
muchas propuestas que seguro cada uno de ustedes, 
Legisladores, estarán incluyendo para este próximo ciclo en el 
cual regresaremos en el mes de septiembre. 
 
Y bueno, estaba escuchando el día de hoy en Bacalar, que el día 
de hoy 5 de junio, en todo el mundo estamos hablando del medio 
ambiente, y sugería la representante de la ONU, que no debería 
ser solamente 5 de junio hablar del medio ambiente, si no todos 
los días, sin embargo, creo que sigamos en temas de medio 
ambiente, hablando todos los 5 de junio, pero los otros 364 días 
en vez de hablar, vamos a actuar. 
 
Muchísimas gracias, excelente noche. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Isaac Janix. 

 
Ha solicitado el uso de la voz la Diputada Luz María Beristain. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Voy a ser lo más breve posible, son 3 temas rapiditos. 
 
Bueno, hoy aquí en el templo, en el templo quintanarroense para 
hacer política, que es el Congreso del Estado de Quintana Roo, 
quiero con todo respeto saludar el triunfo de la democracia en 
una de las entidades federativas más importantes de la república 
mexicana. 
 
Quiero saludar el triunfo por segunda ocasión de una gran mujer, 
de la Maestra Delfina, de la gran Maestra Delfina, digo por 
segunda ocasión porque en la primera ocasión, como Senadora 
de la República fui testigo de su triunfo y también del robo de su 
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triunfo, pero en esta ocasión, pues quiero celebrar que se 
reconoce el triunfo de la democracia, que la alternancia llegó por 
fin a esta entidad mexiquense, al Estado de México y que el 
templo para hacer política en el Estado de Quintana Roo que es 
el  Congreso del Estado, no puede soslayar ni estar ajeno a este 
gran día, porque es otra mujer, otra mujer muy importante que es 
parte de este gran proyecto de nación en el que casi todos los 
que estamos aquí en este momento somos parte. 
 
Entonces, celebro muchísimo que por fin la alternancia llegue a 
una de las entidades más importantes del país y que sea 
precisamente parte de este gran proyecto de nación al que todos 
nosotros pertenecemos, en primer lugar. 
 
En segundo lugar quiero agradecer la gestión que hizo nuestra 
gobernadora Mara Lezama, para que el día 4 de junio estuviera 
aquí el Presidente de la República en compañía de mi 
compañero Senador, bueno, antiguamente Senador, Robledo 
ahora Director del Seguro Social, para inaugurar las 
instalaciones del que funcionará como hospital oncológico de 
Chetumal, es otra gran victoria del proyecto de la 4ª 
transformación que finalmente en la Ciudad de Chetumal como 
parte de este convenio para iniciar las funciones del IMSS 
Bienestar, vamos a poder disfrutar del espacio equipado para el 
tratamiento de las enfermedades oncológicas de toda la 
población en general y principalmente de los niños. 
 
Tuve la fortuna de conocer al Médico Pediatra Oncólogo que 
acompañaba a nuestra gobernadora y a nuestro presidente y al 
Director Nacional del Seguro Social Zoé Robledo y pude 
constatar con gran emoción, el inicio y la apertura de los trabajos 
del Hospital aquí en Chetumal, no puedo dejar de darle gracias 
a nuestra gobernadora por esa extraordinaria gestión, una 
demanda muy sentida de la población de Quintana Roo, y 
celebro que haya sido por fin aquí en Chetumal. 
 
Y otra muy, muy breve, yo quisiera para no hablar de más, que 
con todo respeto lo digo, no lo digo con el ánimo de molestar a 
nadie, yo hice, quiero hacer patente a todos ustedes, que el 31 
de enero del presente año, presenté una iniciativa a la Ley de 
Cuotas y Tarifas de los Servicios Públicos de Agua Potable, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, 
para que sea precisamente el Poder Legislativo el que 
establezca la tarifa en el servicio de agua potable para quitarle 
esa facultad discrecional al Organismo Público Descentralizado 
denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo y al Organismo Operador 
Concesionado AGUAKAN. 
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Iniciativa que ha sido turnada a la Comisión de Presupuesto, 
Hacienda y Cuenta. 
 
Actualmente las cuotas y tarifas solo pueden incrementarse en 
términos reales o reestructurarse mediante estudios técnicos y 
financieros que realice la CAPA que lo justifique, los cuales 
deberá presentar a la legislatura del estado para que en su caso, 
apruebe lo conducente, sin embargo, en la operatividad de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, solo se expiden unas 
tablas de tarifas referenciadas al mes y año que corresponden, 
las cuales sirven para hacer los cobros a los usuarios del servicio 
público de agua y alcantarillado, lo que provoca que al ser la 
propia autoridad administrativa quién determina unilateralmente 
la tarifa o cuota del servicio público prestado, produce 
arbitrariedad en el cobro de la contribución de mérito, y al mismo 
tiempo produce incertidumbre en los gobernados de los factores 
que inciden en sus obligaciones tributarias, ya que se omite el 
presentar los estudios técnicos y financieros que justifiquen el 
incremento de las cuotas y tarifas ante la Legislatura del Estado. 
 
Es en este sentido que de manera respetuosa solicito se le dé la 
debida celeridad a esta iniciativa, para contrarrestar la lesiva 
operación de la compañía Desarrollos Hidráulicos de Cancún, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, AGUAKAN. 
 
Esta es la demanda más sentida de la población, lo sabemos, sé 
que hemos tenido mucho trabajo, pero no podía yo irme al receso 
que también es para ir a trabajar, porque sabemos que vamos a 
visitar a todos los que, o a la gran mayoría de las personas que 
nos otorgaron su confianza para estar aquí trabajando hoy día, 
pero sí quisiera que se revise mi iniciativa. 
 
Mi iniciativa le daría la facultad al Congreso de que seamos 
nosotros los que pongamos las tarifas y no estar esperando que 
CAPA nos dé un informe o que AGUAKAN nos dé un informe o 
que se pongan de acuerdo. 
 
Entre CAPA y AGUAKAN se están peloteando el problema, 
cuando nosotros tenemos hoy día la facultad de devolverle al 
congreso ese poder, para nosotros como representantes del 
pueblo, los que recibimos las quejas, los que estamos viendo la 
situación que existe aquí en el Estado de Quintana Roo, seamos 
los que los resolvamos, y no estemos en manos de dos 
burocracias que no son representativas del pueblo, los 
representantes del pueblo somos nosotros y me gustaría mucho 
que analicen mi iniciativa y de esa manera no tenemos que 
esperar que nos dicte AGUAKAN o CAPA lo que quieren, somos 
nosotros los que tenemos la deuda con el pueblo que voto para 
que hoy estemos aquí trabajando. 



Sesión 1  del 05  de junio  de 2023.                        Diario de los Debates 263 
 

 

 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias, Diputada Luz María Beristain. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Ya para irnos. 
 
Con permiso Presidenta. 
 
Yo nada más para sumarme a la felicitación y a la alegría que 
nos, a la que nos invita a sumarnos, el triunfo del día de ayer de 
la coalición Juntos hacemos historia en el Estado de México, 
nuestra compañera de nuestro partido político, ha sacado al 
partido que estuvo al frente por 93 años, claro, en compañía de 
nuestros aliados, por eso dije que en coalición, porque sumados 
y unidos sí se puede, fuera el régimen de opresión, de exclusión, 
de discriminación, de dispendió y de corrupción que hasta el día 
de hoy reinaba en el Estado de México. 
 
Viva la democracia. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausuran los trabajos del Segundo Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 
21:48 horas del día 05 de junio del año 2023. 
 
Muchas gracias por su paciencia y por su amable asistencia. 
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